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ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA NACIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 
(22 DE OCTUBRE)
 
· Al cierre de 2021, trabajaban 12 147 personas en las agencias del Ministerio Público (MP) de la federación y 53 425 en las del MP estatales.
· Durante 2021, cada fiscal del fuero federal atendió 25 carpetas de investigación y cada agente y/ o fiscal del fuero común, 149 carpetas de investigación y/ o averiguaciones previas.
· En 2022, 63.3 % de las personas mayores de 18 años en México dijo confiar en la Fiscalía General de la República (FGR) y 55.9 % en las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales estatales (FGE).

En 2018, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia instituyó el 22 de octubre como el día nacional del Ministerio Público con el fin de reconocer la labor e importancia de este organismo público en la consolidación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio.[footnoteRef:2] Quienes laboran como agentes o fiscales del Ministerio Público (MP) se encargan de la investigación, persecución y ejecución de la acción penal, bajo los principios de profesionalización y apego a las normas jurídicas. Así, su labor se encamina a asegurar que la justicia penal sea imparcial, pronta, expedita, apegada a la legalidad y con estricto respeto a los derechos humanos.[footnoteRef:3] [2:  Diario Oficial de la Federación. Aviso por el que se da a conocer el Acuerdo de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia por el que se instituye el 22 de octubre como el Día Nacional del Ministerio Público. Ciudad de México, 23 de julio de 2018.]  [3:  Estado de México. Transparencia fiscal. «Programa: Procuración de justicia». Transparencia fiscal del estado de México. https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/01020201.pdf (Fecha de consulta: 2 de agosto de 2022).] 


En México, con base en la jurisdicción del ejercicio de sus funciones, el MP puede ser del fuero federal, a cargo de la Fiscalía General de la República (FGR) y del fuero común, que lo integran las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales de las entidades federativas (FGE). El MP federal se concentra en la investigación de delitos penados por el Código Penal Federal, en algunas leyes especiales y en otros códigos federales —como delitos contra la salud, la economía, la seguridad del país o que atenten contra los intereses de la nación—. El MP del fuero común se encarga de la investigación de los delitos que contemplan los códigos penales estatales, leyes locales especiales y otros códigos de las entidades federativas.[footnoteRef:4]  [4:  Córdova Díaz, Luis Armando. «Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos». Gaceta Parlamentaria LXII/2SPR-10/48468 (2014).] 


Para conocer sobre los recursos con los que cuenta el MP en México, así como la percepción que tiene la población de esta institución, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta información de los Censos Nacionales de Procuración de Justicia Federal y Estatal (CNPJE-E) 2022 y de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022.[footnoteRef:5] [5:  Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal publicado en 2022 (presenta datos de 2021). Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cnpj/2022/; Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal publicado en 2022 (presenta datos de 2021). Se puede consultar en: https://www.inegi.org.mx/programas/cnpje/2022/ y Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) publicada en 2022 (presenta datos de confianza de marzo a abril de 2022) https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/  ] 


AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO (MP)

En 2021, había 3 796 agencias del MP en México. De estas, 190 pertenecían al fuero federal y 3 606, al fuero común. El total de agencias del fuero común se ha mantenido desde 2016; no obstante, las agencias del fuero federal han decrecido 9.6 % en el mismo periodo (ver gráfica 1).

Gráfica 1
AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO


[bookmark: _Hlk116986230]De 2016 a 2021 aumentó el número de agencias especializadas. Destaca el incremento de las dedicadas a temas de delitos sexuales, feminicidios, violencia intrafamiliar, delitos contra las mujeres y combate a la corrupción, por mencionar algunas (ver gráfica 2).[footnoteRef:6] [6:  En 2016, había, 73 agencias especializadas en delitos sexuales, ninguna en feminicidios, 79 en violencia intrafamiliar, 88 en delitos contra las mujeres, y ninguna en combate a la corrupción, ya para el año 2021, había 204 en delitos sexuales, 113 en feminicidios, 185 en violencia intrafamiliar, 185 en delitos contra las mujeres y 63 en combate a la corrupción.] 

Gráfica 2
TIPO DE AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN

PERSONAL DEL MP

Al cierre de 2021, en los MP de la Federación trabajaron 12 147 personas y 53 425 en los de las FGE. En el caso de la FGR, el personal dedicado a labores de fiscal representó el mayor porcentaje del total (25.3 %), seguido del personal administrativo y de apoyo (25.0 %) y policías ministeriales o de investigación (19.8 %).

Del total de personas que trabajaron en los MP federales, 44.3 % fueron mujeres, quienes en su mayoría se desempeñaron como peritos y personal administrativo. Aunque en el resto de los cargos (fiscales, secretarios, policías ministeriales y otros) los hombres fueron mayoría, destaca la paridad de género en los puestos de fiscales donde las mujeres ocuparon 49.3 % de estos cargos (ver gráfica 3).
 
Gráfica 3
PERSONAL ADSCRITO A LAS FISCALÍAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO FEDERAL, 2021P



Al cierre de 2021, en el fuero común, las personas que se desempeñaron como fiscales o agentes del MP (24.3 % del personal) junto con policías ministeriales (30.1 %) representaron más de 50 % del personal adscrito a las FGE. Si bien las mujeres representaron un menor porcentaje del total de personal en las agencias y/ o fiscalías del MP del fuero común (44.5 %), se observó paridad en la mayoría de los cargos. De hecho, las mujeres ocuparon más de       60.0 % de los puestos de secretarios. A pesar de lo anterior, 81.8 % de los cargos de policías ministeriales estaba ocupado por hombres. (Ver gráfica 4).



Gráfica 4
PERSONAL ADSCRITO A LAS AGENCIAS Y/ O FISCALÍAS DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, 2021P



Al cierre de 2021, de las personas que fungieron como agentes o fiscales del MP,[footnoteRef:7] 3 076 fiscales eran del fuero federal, lo que corresponde a una tasa de 2.4 fiscales por cada cien mil habitantes. Para el fuero común, el total de fiscales y/ o agentes fue de 12 978, lo que se traduce en una tasa de 10.1 por cada cien mil habitantes.  [7:  Agente o fiscal del Ministerio Público se refiere a la o al representante de la sociedad que tiene a su cargo la investigación de los delitos y la persecución de los probables responsables dentro del procedimiento penal. INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2022. Cuestionario Módulo 1. Estructura organizacional y recursos.] 


Las entidades con mayor cantidad de fiscales del MP por cada cien mil habitantes fueron Chihuahua, con 31.8 y Ciudad de México, con 20.0. La tasa más baja la tuvo Nuevo León, con 2.9 fiscales por cada cien mil habitantes. (Ver gráfica 5).

En ámbito de la procuración de justicia del fuero común, en 2021 había casi dos agentes y/ o fiscales del MP más por cada cien mil habitantes respecto a 2016. Guerrero tuvo los mayores aumentos en la tasa de fiscales por cada cien mil habitantes, con casi 10 fiscales más que en 2016. En 10 entidades se registraron disminuciones de entre uno y cinco fiscales por cada cien mil habitantes.[footnoteRef:8] [8:  Las entidades donde se registró una disminución de entre uno y tres fiscales por cada cien mil habitantes fueron: Chiapas, Veracruz, Morelos, Nuevo León, Zacatecas, Durango y Baja California Sur.] 





Gráfica 5
TASA DE AGENTES Y/ O FISCALES DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN
 (Tasa por cada cien mil habitantes)



CARGA DE TRABAJO

Durante 2021, se abrieron 77 637 carpetas de investigación en el MP federal, lo que representó una carga de trabajo anual de 25 expedientes por fiscal.[footnoteRef:9] Por su parte, en las FGE se abrieron 1 982 161 carpetas de investigación y averiguaciones previas, lo que significó una carga de trabajo a nivel nacional de 149 carpetas por cada agente o fiscal en los MP del fuero común.[footnoteRef:10] Las mayores cargas de trabajo en las FGE se registraron en Nuevo León y el estado de México, con más de 300 carpetas por fiscal. Las cargas de trabajo más bajas se registraron en Yucatán y Chiapas, con 30 y 24 carpetas por fiscal o agente del MP (ver gráfica 6). [9:  Nota: La carga de trabajo se calcula dividiendo el número de averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas en el año, entre la cantidad de fiscales o agentes durante el año de referencia. Además de los expedientes iniciados en 2021, la Fiscalía General de la República (FGR) reportó tener 55 004 procedimientos pendientes al cierre de 2020. Las Fiscalías Generales estatales (FGE) reportaron            2 452 739 procedimientos pendientes al cierre de 2020.]  [10:  Para el cálculo de la carga de trabajo se excluyó la información de San Luis Potosí ya que no contó con elementos para determinar el número de fiscales y/o agentes.] 






Gráfica 6
CARGA DE TRABAJO DE AGENTES Y/ O FISCALES DE LOS MINISTERIOS PÚBLICOS, 2021P 



INGRESOS DEL PERSONAL DE LOS MP

En 2021, del personal adscrito a los MP federales, 61.4 % percibió ingresos superiores a           20 000 pesos y 38.6 % tuvo ingresos entre 10 000 y 20 000 pesos. En el rango de ingresos más altos, se registró un mayor porcentaje de hombres (71.9 %) que de mujeres (48.1 %).                          (Ver gráfica 7). 

En el caso del personal del ámbito de procuración de justicia estatal, se encontró que 43.2 % obtuvo ingresos mayores a 20 000 pesos mensuales y 46.4 % recibió entre 10 000 y 20 000 pesos. Baja California fue la entidad con el mayor nivel de ingresos, con 85.6 % del personal con ingresos mayores a 20 000 pesos mensuales. Por el contrario, en Tabasco, 75.7 % del personal del MP percibió ingresos mensuales de 10 000 pesos o menos.

Similar a lo que se observó en el fuero federal, un mayor porcentaje de hombres (46.4 %) que de mujeres (39.1 %) de los ministerios públicos percibió ingresos mayores a 20 000 pesos. Las mayores diferencias salariales entre hombres y mujeres se observaron en Aguascalientes, Nuevo León, Ciudad de México, Sonora y Puebla, en las que hubo un menor porcentaje de mujeres que de hombres en el rango de ingresos más altos. En las fiscalías de Oaxaca, Chiapas, Morelos y Veracruz se encontró mayor igualdad de ingresos. 



Gráfica 7
PERSONAL ADSCRITO A LAS AGENCIAS Y/ O FISCALÍAS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
SEGÚN NIVEL DE INGRESO MENSUAL, 2021ᴾ


PERCEPCIÓN DE CONFIANZA

En 2022, 63.3 % de la población que identificó a la FGR manifestó confiar en esta autoridad.[footnoteRef:11] Este nivel de confianza disminuyó significativamente respecto a 2021, pero se mantuvo por arriba del nivel de confianza que se tenía en 2018. (Ver gráfica 8). [11:  Se refiere a las respuestas algo y mucha confianza. La encuesta se levantó entre marzo y abril de 2022.] 






Gráfica 8
POBLACIÓN QUE CONFÍA EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA



Por su parte, la confianza de las y los ciudadanos en los MP y FGE en 2022 se ubicó en 55.9 por ciento. Al igual que con la FGR, este nivel de confianza disminuyó respecto a 2021, pero permanece por arriba de lo observado en 2016 (49.9 %). (Ver cuadro 1).

En Nuevo León, Sinaloa y Yucatán, más de 70 % de la población manifestó tener confianza en los MP y FGE. En contraste, las entidades federativas con los menores niveles de confianza fueron Ciudad de México, estado de México y Quintana Roo.

Entre 2016 y 2022, en Veracruz, Sinaloa y Tamaulipas, mejoró la confianza en los MP y FGE en más de 10 puntos porcentuales. Nayarit presentó un deterioro de casi cinco puntos porcentuales en ese periodo.















Cuadro 1
POBLACIÓN QUE CONFÍA EN LOS MINISTERIOS PÚBLICOS Y FISCALÍAS ESTATALES
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	Entidad federativa
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	

	Nacional
	49.9 %
	53.4 %
	53.1 %
	54.8 %
	56.8 %
	57.7 %
	55.9 %
	

	Aguascalientes
	62.5 %
	57.1 %
	62.4 %
	65.2 %
	67.3 %
	65.2 %
	63.1 %
	

	Baja California
	56.8 %
	60.3 %
	64.4 %
	60.1 %
	61.5 %
	64.8 %
	62.5 %
	

	Baja California Sur
	56.4 %
	58.7 %
	59.6 %
	60.3 %
	66.5 %
	68.7 %
	61.7 %
	

	Campeche
	62.9 %
	60.5 %
	65.5 %
	65.8 %
	62.2 %
	68.0 %
	61.9 %
	

	Coahuila
	58.5 %
	56.3 %
	60.2 %
	63.3 %
	66.7 %
	67.1 %
	60.4 %
	

	Colima
	55.8 %
	57.5 %
	57.7 %
	59.4 %
	65.0 %
	65.5 %
	63.5 %
	

	Chiapas
	61.6 %
	61.1 %
	63.9 %
	64.1 %
	68.3 %
	64.7 %
	66.4 %
	

	Chihuahua
	59.8 %
	59.3 %
	67.0 %
	65.1 %
	67.8 %
	65.2 %
	59.2 %
	

	Ciudad de México
	29.1 %
	24.7 %
	29.0 %
	35.3 %
	38.0 %
	38.3 %
	34.7 %
	

	Durango
	55.1 %
	61.4 %
	55.1 %
	64.3 %
	67.8 %
	61.8 %
	56.4 %
	

	Guanajuato
	60.5 %
	60.4 %
	58.7 %
	64.3 %
	66.0 %
	65.0 %
	59.9 %
	

	Guerrero
	54.5 %
	61.0 %
	60.0 %
	53.3 %
	57.3 %
	58.7 %
	60.0 %
	

	Hidalgo
	64.4 %
	60.5 %
	62.5 %
	59.0 %
	57.2 %
	65.0 %
	61.2 %
	

	Jalisco
	59.0 %
	62.5 %
	57.1 %
	59.6 %
	61.9 %
	61.7 %
	59.6 %
	

	México
	35.3 %
	39.7 %
	39.0 %
	43.3 %
	42.6 %
	44.9 %
	42.5 %
	

	Michoacán
	56.6 %
	54.0 %
	50.1 %
	53.8 %
	56.0 %
	57.3 %
	53.4 %
	

	Morelos
	44.8 %
	52.3 %
	49.5 %
	52.3 %
	54.9 %
	57.9 %
	53.7 %
	

	Nayarit
	66.0 %
	64.7 %
	59.2 %
	60.3 %
	68.0 %
	59.1 %
	61.1 %
	

	Nuevo León
	69.0 %
	69.2 %
	67.9 %
	69.4 %
	71.9 %
	68.3 %
	76.3 %
	

	Oaxaca
	55.8 %
	64.3 %
	58.3 %
	58.9 %
	61.4 %
	66.6 %
	62.3 %
	

	Puebla
	46.3 %
	54.6 %
	56.3 %
	53.9 %
	53.5 %
	63.1 %
	54.8 %
	

	Querétaro
	59.1 %
	58.6 %
	58.4 %
	59.7 %
	61.5 %
	62.8 %
	55.5 %
	

	Quintana Roo
	51.2 %
	49.3 %
	53.3 %
	48.8 %
	55.9 %
	53.8 %
	48.2 %
	

	San Luis Potosí
	54.5 %
	55.9 %
	48.8 %
	55.2 %
	59.7 %
	53.3 %
	60.9 %
	

	Sinaloa
	62.7 %
	67.2 %
	65.7 %
	64.3 %
	72.0 %
	73.1 %
	73.9 %
	

	Sonora
	58.9 %
	59.9 %
	58.4 %
	59.4 %
	61.7 %
	62.2 %
	61.8 %
	

	Tabasco
	52.1 %
	54.9 %
	55.0 %
	55.5 %
	58.8 %
	60.9 %
	54.0 %
	

	Tamaulipas
	56.6 %
	57.4 %
	60.9 %
	56.1 %
	62.7 %
	71.5 %
	66.7 %
	

	Tlaxcala
	53.1 %
	60.9 %
	58.6 %
	59.1 %
	63.2 %
	58.3 %
	63.1 %
	

	Veracruz
	45.7 %
	48.0 %
	52.1 %
	57.6 %
	56.2 %
	59.9 %
	61.1 %
	

	Yucatán
	67.4 %
	68.8 %
	70.7 %
	70.7 %
	74.2 %
	73.9 %
	71.2 %
	

	Zacatecas
	60.5 %
	67.9 %
	71.9 %
	68.4 %
	67.8 %
	72.3 %
	64.6 %
	

	Nota: Refiere a las respuestas mucha confianza y algo de confianza.
	

	Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2016-2022
	



Los datos que aquí se presentan muestran que, si bien entre 2016 y 2022 ha incrementado la disponibilidad de agencias especializadas y recursos humanos de los MP federales y estatales, persisten las brechas salariales y de cargas de trabajo entre entidades y entre sexos. Pese a estos desafíos, la confianza de la ciudadanía en las autoridades encargadas de procurar justicia en México ha aumentado en los últimos años. 


Para mayor conocimiento sobre la gestión, desempeño y confianza en las instituciones encargadas de la procuración de justicia en México, el INEGI invita a consultar la información contenida en los CNPJF-E,[footnoteRef:12] así como en la ENVIPE[footnoteRef:13] y en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH).[footnoteRef:14]  [12:  INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal 2022 https://www.inegi.org.mx/programas/cnpj/2022/ y Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2022 https://www.inegi.org.mx/programas/cnpje/2022/]  [13:  INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022 https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/  ]  [14:  y Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021 https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2021/ ] 








	













Para consultas de medios y periodistas, escribir a: comunicacionsocial@inegi.org.mx
o llamar al teléfono (55) 52-78-10-00, exts. 1134, 1260 y 1241.

Dirección de Atención a Medios / Dirección General Adjunta de Comunicación
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Descripción generada automáticamente]
Hombres	[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %

Total	Fiscales	Secretarios	Peritos	Policías ministeriales	Personal administrativo y de apoyo	Otro 	55.733926072281228	50.665778961384824	62.352941176470587	48.648648648648653	71.0091743119266	47.945610404966004	68.156424581005581	Mujeres	[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %

Total	Fiscales	Secretarios	Peritos	Policías ministeriales	Personal administrativo y de apoyo	Otro 	44.266073927718779	49.334221038615176	37.647058823529413	51.351351351351347	28.990825688073397	52.054389595033989	31.843575418994412	


Hombres	[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %

Total	Fiscales y agentes	Secretarios 	Actuarios 	Peritos	Policías ministeriales	Personal administrativo y de apoyo	Otro	55.474029012634531	47.195253505933117	37.384553607281489	49.394673123486683	52.66608391608392	81.796146674953391	41.2300922045264	41.494845360824748	Mujeres	[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %
[VALOR] %

Total	Fiscales y agentes	Secretarios 	Actuarios 	Peritos	Policías ministeriales	Personal administrativo y de apoyo	Otro	44.525970987365469	52.804746494066876	62.615446392718511	50.60532687651331	47.33391608391608	18.203853325046612	58.7699077954736	58.505154639175259	


2021	
Nacional	Guerrero	Ciudad de México	Chihuahua	Puebla	Tabasco	Tamaulipas	Tlaxcala	Colima	Baja California	Jalisco	Sonora	México	Coahuila 	Aguascalientes	Nayarit	Quintana Roo	Baja California Sur	Sinaloa	Michoacán 	Hidalgo	Querétaro	Yucatán	Guanajuato	Veracruz	Chiapas	Oaxaca	Nuevo León	Campeche	Morelos	Durango	Zacatecas	10.062615005675747	15.999027520780336	19.980392781869309	31.877963959915611	8.0873081177368018	14.578840755207032	8.995486765899658	10.175236198044491	16.306154318935835	12.167494092397078	7.1606865119754239	4.9178446726081519	5.8284099080923379	11.743930794824943	10.526663419225402	12.785716746609296	16.918466051508211	18.756264775125782	9.8377896215405478	12.063130934170093	11.020854724951183	7.8032814307338061	13.003827153304615	8.0087315872812432	6.1128473538182426	11.372287576076905	7.9940100138778902	2.9019213885324509	6.2929506170533065	10.944235729152441	6.1020193969931373	8.5821000041122559	2016	
8.4048291830924065	6.3658660593982557	12.778896376072868	25.456127774964543	2.4582600057485462	9.2375068823495656	4.6497069550543451	6.0863578093676658	13.203332684509769	9.167478370480719	4.4315043964371696	2.2924275302070098	3.6197730372290953	9.628459755338536	8.5588580122347402	11.196853025661376	15.336247220305189	17.639197009477677	8.9854242645151494	11.462531503284325	10.616737150004967	7.6168632621653369	13.312410738430611	8.6369507762167714	7.3708014538154361	12.680888047780993	9.8851005339437048	4.8543661812741217	8.2490925998140199	14.375482486723142	9.7671261840559431	13.05147911608703	





Fuero federal	Fuero común	Nuevo León	México	Querétaro	Guanajuato	Durango	Sonora	Colima	Jalisco	Aguascalientes	Baja California	Morelos	Veracruz	Zacatecas	Quintana Roo	Coahuila 	Puebla	Oaxaca	Ciudad de México	Baja California Sur	Hidalgo	Tabasco	Tamaulipas	Sinaloa	Campeche	Michoacán	Chihuahua	Guerrero	Tlaxcala	Nayarit	Yucatán	Chiapas	25	149	558.61212121212122	337.62280701754383	294.39226519337018	261.11530815109342	241.22608695652173	235.26143790849673	220.7	220.69736842105263	220.11764705882354	203.38084632516703	194.26106194690266	183.21142857142857	174.49305555555554	161.74496644295303	146.28981723237598	139.40816326530611	130.53753753753753	124.33852140077821	120.61688311688312	120.32848837209302	115.54617414248021	110.68277945619336	83.153354632587863	78.75	78.501706484641645	56.558462796402289	40.093696763202729	31.880281690140844	31.023952095808383	29.892255892255893	23.886535552193646	

Sin paga	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Más de 20 001 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0.354014598540146	6.9868995633187769E-2	0.36851851851851852	0.30218068535825543	0.34973821989528797	4.4247787610619468E-3	0.363855421686747	0.7276785714285714	0.23841059602649006	0.3940677966101695	0.62718204488778051	1.1990407673860911E-2	0.28506787330316741	0.38520408163265307	0.29515418502202645	0.73095238095238091	0.77489578508568779	0.19660837307896131	2.6737967914438502E-2	0.59553072625698322	0.35320686540198737	5.8631921824104233E-2	0.38218205293737895	0.57263157894736838	8.7826086956521734E-2	2.7548209366391185E-2	0.58265139116202946	0.04	0.26704545454545453	0.82758620689655171	0.47142857142857142	0.39100287502113984	0.48075134833550309	De 10 001 a 20 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0.61313868613138689	0.83842794759825323	0.58888888888888891	0.50778816199376942	0.55392670157068058	0.30088495575221241	0.58795180722891571	6.25E-2	0.72847682119205293	0.60593220338983056	0.35037406483790523	0.71462829736211031	0.71493212669683259	0.4642857142857143	0.46255506607929514	0.2630952380952381	0.2237146827234831	0.78378378378378377	0.79251336898395719	0.40446927374301678	0.64679313459801269	0.56026058631921827	0.53163331181407358	0.34175438596491226	0.52434782608695651	0.49862258953168043	0.35024549918166942	0.63200000000000001	0.49147727272727271	0.15862068965517243	0.52857142857142858	0.49902756637916457	0.51924865166449696	De 5 001 a 10 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	3.2846715328467155E-2	9.1703056768558958E-2	4.2592592592592592E-2	0.17757009345794392	6.1780104712041886E-2	0.69469026548672563	4.8192771084337352E-2	0.20982142857142858	3.3112582781456956E-2	0	2.2443890274314215E-2	0.2733812949640288	0	0.14285714285714285	0.24229074889867841	5.9523809523809521E-3	1.3895321908290875E-3	1.9607843137254902E-2	0.18074866310160428	0	0	0.31596091205211724	8.6184635248547456E-2	8.5614035087719295E-2	0.38782608695652177	0.32231404958677684	6.7103109656301146E-2	0.32800000000000001	0.23011363636363635	1.0344827586206896E-2	0	0.10485371215964823	0	De 1 a 5 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0	0	0	1.2461059190031152E-2	3.4554973821989528E-2	0	0	0	0	0	0	0	0	7.6530612244897957E-3	0	0	0	0	0	0	0	6.5146579804560262E-2	0	0	0	0.15151515151515152	0	0	1.1363636363636364E-2	3.4482758620689655E-3	0	5.115846440047353E-3	0	Sin paga	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	Más de 20 001 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0.38805970149253699	9.8265895953757232E-2	0.35941130906274205	0.2	0.29561200923787528	1.4756944444444444E-2	0.59848484848484851	0.87567567567567572	0.1981981981981982	0.59090909090909094	0.84557907845579083	5.5865921787709499E-3	0.53431372549019607	0.35118110236220473	0.30248306997742663	0.82655410590943978	0.87258687258687262	0.25586542718016819	5.844155844155844E-2	0.35637860082304529	0.51130434782608691	0.16967509025270758	0.61698032506415745	0.71708511941212494	9.1364902506963788E-2	1.5283842794759825E-2	0.46372688477951635	5.7971014492753624E-2	0.19207317073170732	0.87936046511627908	0.80886426592797789	0.46449363660980231	0.71905465288035453	De 10 001 a 20 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0.45522388059701491	0.81502890173410403	0.6134779240898528	0.71044776119402986	0.66666666666666663	0.19184027777777779	0.35606060606060608	9.7297297297297303E-2	0.69111969111969107	0.40909090909090912	0.14570361145703611	0.75977653631284914	0.46568627450980393	0.58897637795275593	0.60045146726862297	0.17191097467382963	0.12741312741312741	0.73483842408145195	0.86178107606679033	0.64362139917695471	0.48869565217391303	0.67689530685920574	0.33960650128314801	0.25229638701775875	0.4350974930362117	0.49563318777292575	0.52631578947368418	0.82608695652173914	0.70731707317073167	0.11337209302325581	0.19113573407202217	0.4363660980232873	0.28094534711964547	De 5 001 a 10 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0.15671641791044777	8.6705202312138727E-2	2.7110766847405113E-2	8.6567164179104483E-2	2.6943802925327175E-2	0.79340277777777779	4.5454545454545456E-2	2.7027027027027029E-2	0.11068211068211069	0	8.717310087173101E-3	0.23463687150837989	0	5.6692913385826771E-2	9.7065462753950338E-2	1.5349194167306216E-3	0	9.2961487383798145E-3	7.9777365491651209E-2	0	0	0.1407942238267148	4.3413173652694613E-2	3.061849357011635E-2	0.47353760445682452	0.40611353711790393	9.9573257467994308E-3	0.11594202898550725	8.5365853658536592E-2	4.3604651162790697E-3	0	9.6804765773084209E-2	0	De 1 a 5 000 pesos	Zacatecas	Yucatán	Veracruz	Tlaxcala	Tamaulipas	Tabasco	Sonora	Sinaloa	Quintana Roo	Querétaro	Puebla	Oaxaca	Nuevo León	Nayarit	Morelos	Michoacán	México	Jalisco	Hidalgo	Guerrero	Guanajuato	Durango	Ciudad de México	Chihuahua	Chiapas	Colima	Coahuila	Campeche	Baja California Sur	Baja California	Aguascalientes	Fuero común	Fuero federal	0	0	0	2.9850746268656717E-3	1.0777521170130869E-2	0	0	0	0	0	0	0	0	3.1496062992125984E-3	0	0	0	0	0	0	0	1.263537906137184E-2	0	0	0	8.296943231441048E-2	0	0	1.524390243902439E-2	2.9069767441860465E-3	0	2.3354995938261575E-3	0	


Nacional	
2016	2017	2018	2019	2020	2021	2022	0.57370479392706897	0.58595442927332098	0.57471268277971599	0.614346018920092	0.65560455477278301	0.65755636927268601	0.63276369204509098	

Fuero federal	
2016	2017	2018	2019	2020	2021	192	195	202	189	191	190	Fuero común	
2016	2017	2018	2019	2020	2021	3989	3462	3707	3755	3714	3606	


2016	
Especializada en delitos sexuales	Especializada en feminicidios	Especializada en violencia intrafamiliar	Especializada en delitos contra las mujeres	Especializada en combate a la corrupción	Especializada en mecanismos de solución de controversias	Especializada en materia de delitos de desaparición forzada	Especializada en asuntos civiles	Otras	Mixta o general	73	0	79	88	0	149	0	35	1649	1916	2021	
204	113	185	185	63	210	57	90	1348	1901	
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